
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, noviembre primero (01) de dos mil dieciséis (2016) 

JOSE DAVID BENITO CASTRO instauró demanda de NULIDAD 
SIMPLE con el fin que se declare la NULIDAD de varios actos administrativos • 
expedidos con ocasión del concurso de públicos de méritos para proveer el,cargo 
de PERSONERO MUNICIPAL adelantado Por el CONCEJO MUNICIPAL DE 
PUERTO CARREÑO VICHADA. 

Empero, estando el asunto para estudio de ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA, advierte el Despacho que el Tribunal no es el competente funcional para 
_conocer de la misma en razória lo estipulado en el numeral 1° del artículo 155 de la 
Ley 1437 de 2012- C.P.C.A, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 

,Dé los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 
organismos del orden distrital3  municipal  o por las personas privadas 
sujetas a • este régimen del mismo orden cuando cumplan .funciones 
administrativas. (Se resalta). 
(...). 

En el asunto en cuestión todos los actos acusados fueron 
proferidos por el MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO- CONCEJO MUNICIPAL, 
por ende, al encontramos ante unos actos expedidos por un Organismo del orden 
municipal, la competencia para conocer de este medio de control es de los' 
JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO DEL 
SISTEMA ORAL, en 11 instancia. 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRESE que esta Corporación CARECE DE 
COMPETENCIA FUNCIONAL para conocer del presente asunto. 

SEGUNDO: REMÍTASE por COMPETENCIA el expediente a los 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO en 
ORALIDAD, por intermedio de la OFICINA JUDICIAL. 
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TERCERO.- Por Secretaría, EFECTÚENSE las anotaciones* 
pertinentes en el programa Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

QJ 
TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 

RAD.: 500012333000 2016 00088 00 N Y R 
JOSE DAVID BENITO CASTRÓ • 

Ddado: CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO CARREÑO- VICHADA. 


	00000001
	00000002

